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Nro. Expediente 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Observación de Actuación 

Fecha 

Auto 

FECHA 
INICIAL 

FECHA 
FINAL 

05001400301920220020700 Restitución 

inmueble arrendado 

EDIFICIO LA VITA 

P.H. 

HECTOR GRISALES 

GIL 

Traslado Art. 110 C.G.P. De la contestación a la 
demanda  

26/07/2022 27/07/2022 29/07/2022 

05001400301920200079100 Ejecutivo mínima 

cuantía 

EDIFICIO ALCAZAR 

DE ZUÑIGA PH 

EDWARD LOWNDES 

DAVIS 

Traslado Art. 110 C.G.P. Recurso reposición. 26/07/2022 27/07/2022 29/07/2022 

05001400301920200054400  Servidumbre INTERCONEXION 

ELECTRICA SA ESP 

JORGE ALBERTO 

VARGAS TRUJILLO 

Traslado Art. 110 C.G.P. Recurso reposición. 26/07/2022 27/07/2022 29/07/2022 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA 

HOY 26/07/2022 A LA HORA DE LAS 8 A.M. 

 
MARGY LISETTE GARACÍA OSORIO 

SECRETARIO (A) 
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Radicado 2022 - 00207, pronunciamiento contestación demanda
carlos mesa <camesa1@hotmail.com>
Vie 01/07/2022 13:17
Para:

Juzgado 19 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl19med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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2020-0791 - RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

Área de litigios <abogadolitigios@isanin.com.co>
Vie 17/06/2022 15:54

Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl19med@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores, 

LUISA FERNANDA POSADA SÁNCHEZ, colombiana, mayor de edad, domiciliada en el municipio
de Medellín, Antioquia, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.152.216.241,
portadora de la tarjeta profesional de abogada número 344.941 del Consejo Superior de la
Judicatura, abogada inscrita en el certificado de existencia y representación legal de la
sociedad IGNACIO SANÍN BERNAL & CÍA. ABOGADOS S.A.S., sociedad comercial colombiana,
constituida y actualmente existente, identificada con NIT 900.778.034 – 4, con domicilio en
Medellín, Antioquia, firma prestadora de servicios jurídicos, apoderada especial del EDIFICIO
ALCÁZAR DE ZÚÑIGA, todo lo cual consta en el expediente, encontrándome dentro del
término procesal previsto para el efecto, respetuosamente presento RECURSO DE REPOSICIÓN
Y EN SUBSIDIO APELACIÓN en contra del auto del 10 de junio de 2022, notificado por estados
el 14 de junio de 2022. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.mazars.com.co%2FPagina-inicial%2FAcerca-de-nosotros%2FMazars-en-Medellin-Integracion-y-crecimiento&data=05%7C01%7Ccmpl19med%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C907230a27f6146ab3cd808da50a39f6d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637910960931921782%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Fw2J0Pn1pTWAKvA8aQFveuTZrWjeMXx%2Fl%2B%2FTsS5FzH4%3D&reserved=0
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Medellín, 16 de junio de 2022 

 

 

 

Señores 

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

E. S. D. 

 

 

 

REFERENCIA: Proceso ejecutivo singular 

DEMANDANTE:  Edificio Alcázar de Zúñiga  

DEMANDADO: Edward Lownes 

RADICADO: 05001400301920200079100 

ASUNTO: Recurso de reposición y en subsidio apelación  

 

 

Respetados Señores: 

 

LUISA FERNANDA POSADA SÁNCHEZ, colombiana, mayor de edad, domiciliada en el 

municipio de Medellín, Antioquia, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.152.216.241, portadora de la tarjeta profesional de abogada número 344.941 del 

Consejo Superior de la Judicatura, abogada inscrita en el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad IGNACIO SANÍN BERNAL & CÍA. ABOGADOS S.A.S., 

sociedad comercial colombiana, constituida y actualmente existente, identificada con 

NIT 900.778.034 – 4, con domicilio en Medellín, Antioquia, firma prestadora de servicios 

jurídicos, apoderada especial del EDIFICIO ALCÁZAR DE ZÚÑIGA, todo lo cual consta en 

el expediente, encontrándome dentro del término procesal previsto para el efecto, 

respetuosamente presento RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN en 

contra del auto del 10 de junio de 2022, notificado por estados el 14 de junio de 2022 (en 

adelante el “Auto Impugnado”), en los siguientes términos: 

 

I. OPORTUNIDAD 

 

El artículo 318 del Código General del Proceso establece lo siguiente: 
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“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 

magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 

forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie 

fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres 

(3) días siguientes al de la notificación del auto” (Subrayado fuera del texto 

original) 

 

Teniendo en cuenta que el Despacho notificó el auto por estados del 14 de junio de 

2022, el término para impugnarlo se encuentra vigente hasta el 17 de junio del presente 

año. En consecuencia, este memorial se allega oportunamente.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 16 de octubre de 2020, se presentó la demanda ejecutiva que dio inicio al presente 

proceso ante el Juzgado Diecinueve (19) Civil Municipal de Medellín. 

 

2. El 15 de diciembre de 2020, el Despacho libró el respectivo mandamiento de pago.  

 

3. El 6 de julio de 2021, el demandado propuso excepciones de mérito, y de las mismas 

se corrió traslado entre el 9 y el 26 de julio de 2021.  

 

4. Mediante memorial de 23 de julio de 2021, la parte que represento se pronunció sobre 

las excepciones presentadas por el demandado y presentó reforma de la demanda.  

 

5. Mediante auto de 28 de octubre de 2021, el Despacho admitió la reforma de la 

demanda, ordenó la notificación del auto al demandado por estados y otorgó la 

mitad del término inicial para que aquel presentara excepciones de mérito.  

 

6. Transcurrido el término para presentar excepciones de mérito, el demandado guardó 

silencio.  

 

7. En consecuencia, con memorial de 13 de diciembre de 2021, la parte que represento 

solicitó seguir adelante con la ejecución.  

 

8. A pesar de lo anterior, el Despacho ordenó el traslado por el término de 10 días de 

las excepciones de mérito presentadas por el ejecutado. 

 

9. Mediante memorial del 5 de abril de 2022, la parte que represento advirtió al 

Despacho de la falta de presentación de nuevas excepciones, solicitó continuar 
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adelante con la ejecución y, en todo caso y con la única finalidad de preservar el 

derecho de defensa del Edificio Alcázar Zúñiga, reiteró el pronunciamiento inicial 

frente a las excepciones a las que se dio traslado.  

 

10. Mediante Auto 1675 del 10 de junio de 2022, notificado por estados del 14 de junio 

de 2022, el Despacho fijó fecha y hora para llevar a cabo audiencia concentrada 

por encontrar que algunas pretensiones habían sido excepcionadas por el ejecutado 

en el término de traslado de la demanda inicial.  

 

11. No obstante, contrario a lo que sostuvo el Despacho en el Auto Impugnado, el 

demandado no presentó excepciones oportunamente, razón por la cual, lo 

procedente es continuar con el trámite de ejecución.  

 

III. ARGUMENTOS DE FONDO 

 

1. En este caso el demandado no presentó excepciones contra la reforma de la 

demanda, razón por la cual, renunció a los términos procesales para ejercer 

oposición 

 

Mediante auto 1675 del 10 de junio de 2022, notificado por estados del 14 de junio de 

2022, el Despacho resolvió lo siguiente: 

 

 
 

Sin embargo, contrario a lo que sostiene el Despacho, en este caso el demandado no 

presentó excepciones en contra de la reforma de la demanda y las excepciones 

presentadas contra la demanda inicial no pueden tenerse en cuenta para efectos de 

este proceso. 

 

En efecto, el artículo 93 del Código General del Proceso establece que el demandante 

podrá reformar la demanda y que, cuando se haga uso de esta facultad, se dará 

traslado de la misma al demandado por la mitad del término inicial para que pueda 

ejercer las mismas acciones que tuvo respecto de la demanda: 
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“Artículo 93. Corrección, aclaración y reforma de la demanda. El demandante 

podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su 

presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial. 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes 

reglas: 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 

alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en 

que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas 

ni todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas 

o incluir nuevas. 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en 

un solo escrito. 

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la 

admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado 

o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días 

desde la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará 

personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados 

para la demanda inicial. 

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades 

que durante el inicial.” (Negrilla y subrayado fuera del texto original). 

 

Además, el numeral 3 del artículo 93 del Código General del Proceso establece que 

“Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo 

escrito” y de ese escrito, tal como establece el numeral 4 del mismo artículo “se ordenará 

correr traslado al demandado o su apoderado”. 

 

Lo anterior implica que la reforma de la demanda comprende el nuevo marco de 

referencia para que el Juez pueda proferir su pronunciamiento y fijar el litigio, tanto así, 

que la ley ordena correr de nuevo traslado al demandado para que ejerza su derecho 

de defensa. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el demandado tenía la carga procesal de contestar el 

nuevo texto integrado de la demanda o, en su defecto, recurrir el auto que admitió la 

reforma de la demanda, lo cual no hizo.  

 

Al no presentarse excepciones a la reforma de la demanda, como en este caso, ni 

recurso alguno, implicó que el demandado optó por guardar silencio, renunciar a los 

términos procesales y a la oportunidad para pronunciarse tanto de los asuntos no 

reformados como de los reformados y, por ende, aceptar las consecuencias jurídicas 

adversas que ello representa. 

 

Así, no existiendo excepciones respecto de la reforma de la demanda que constituye el 

acto de partida para realizar una audiencia en los términos del artículo 372 del Código 
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General del Proceso, lo procedente es continuar con el trámite de ejecución, pues no 

habría excepciones por resolver. 

 

2. Dado que el demandado no presentó excepciones ni recurso alguno, lo 

procedente es continuar con el trámite de ejecución 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso establece que, cuando no se propongan 

excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado: 

 

“Artículo 440. Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en 

costas Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 

ejecutivo se condenará en costas al ejecutado, quien, sin embargo, podrá pedir 

dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 

que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 

demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 

como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado” (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

En este caso, dado que el demandado no presentó excepciones ni recurso alguno, lo 

procedente es seguir adelante con la ejecución. 

 

3. Adelantar la audiencia prevista en el artículo 372 del Código General del 

Proceso, a pesar de que el demandado no presentó excepciones contra 

la reforma de la demanda, vulneraría los derechos al debido proceso y a la 

defensa del Edificio Alcázar de Zúñiga 

 

El artículo 117 del Código General del Proceso establece que los términos y 

oportunidades procesales son perentorios e improrrogables y el juez deberá cumplirlos 

estrictamente en la realización de sus respectivos actos:  

 

“Artículo 117. Perentoriedad de los términos y oportunidades procesales. Los términos 

señalados en este código para la realización de los actos procesales de las partes y 

los auxiliares de la justicia son perentorios e improrrogables, salvo disposición en 

contrario.  
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El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para la 

realización de sus actos. La inobservancia de los términos tendrá los efectos previstos 

en este código, sin perjuicio de las demás consecuencias a que haya lugar” 

(Subrayado fuera del texto original)  

 

Reformada la demanda, se establecen los puntos que son objeto del litigio y, por ende, 

es a partir de este acto procesal que el juzgador puede proferir un pronunciamiento de 

fondo. 

 

Al no presentarse excepciones ni recurso alguno contra la reforma de la demanda que 

establece el punto de partida del litigio, lo procedente es aplicar las consecuencias 

jurídicas adversas previstas en el artículo 440 del Código General del Proceso, esto es, 

continuar con el trámite de ejecución. 

 

No aplicar las consecuencias jurídicas adversas a la falta de presentación de 

excepciones por parte del demandado, y realizar la audiencia prevista en el artículo 372 

del Código General del Proceso con las excepciones presentadas a la demanda inicial, 

implicaría premiar la falta de diligencia de la parte demandada para ejercer su derecho 

de defensa. Así mismo, también implicaría desconocer la finalidad del traslado de la 

reforma de la demanda que, precisamente, es la oportunidad procesal prevista en la 

ley para que el demandado ejerza su defensa. 

 

En ese sentido, el Auto Impugnado desconoce la perentoriedad e improrrogabilidad de 

los términos y las oportunidades procesales, así como también, el debido proceso y el 

derecho de defensa de la parte que represento.  

 

Por lo tanto, lo procedente es revocar el Auto Impugnado y, en su lugar, continuar con 

el trámite de ejecución. 

 

IV. SOLICITUD 

 

Respetuosamente se solicita REVOCAR el Auto Impugnado y, en su lugar, seguir adelante 

con el trámite de ejecución.  

 

Subsidiariamente, presento recurso de APELACIÓN. 

 

 

Con atención y respeto, 

 

 

 

___________________________________ 

LUISA FERNANDA POSADA SÁNCHEZ 

T.P. No. 344.941 del C.S. de la J. 
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(COCU024N1) RAD. 2020-00544 RECURSO DE REPOSICIÓN

juridica@igga.com.co <juridica@igga.com.co>
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Para:  Juzgado 19 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl19med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Buenas tardes,   

  

Señores  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN – ANTIOQUIA  
E.      S.      D. 
 
REFERENCIA:             PROCESO VERBAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 
DEMANDANTE:         INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. 
DEMANDADO:         JORGE ALBERTO VARGAS TRUJILLO 
RADICADO:              05001400301920200054400 
ASUNTO:                     RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Por medio del presente adjunto memorial mediante el cual se presenta RECURSO DE REPOSICIÓN , dentro del proceso de la
referencia.  
  
Esta solicitud se presenta de conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 109 del Código General del Proceso y
parágrafo 2 del artículo 103 del Código General del Proceso, los cuales disponen:   
  
Art. 109.- (....) Los memoriales podrán presentarse y las comunicaciones transmitirse por cualquier medio idóneo.   
  
Art. 103.- (....) “PARÁGRAFO SEGUNDO. No obstante, lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, se presumen auténticos los memoriales y
demás comunicaciones cruzadas entre las autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean originadas desde el
correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso”.   
  
Por favor acusar recibo.   
  



7/4/22, 15:05 Correo: Juzgado 19 Civil Municipal - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFmZTViYmQzLTA3NGYtNDg5Yi1hZmNiLTExZTU2MTY2NzA0NAAQAMhplrlHgcVItmtCRhYiuww%3D?popoutv2=1&version=20220311006.05 2/2

Muchas gracias ! 
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Señores  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN – ANTIOQUIA  

E.      S.      D. 

 

REFERENCIA:  PROCESO VERBAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE: INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: JORGE ALBERTO VARGAS TRUJILLO 

RADICADO:  05001400301920200054400 

ASUNTO:             RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

En calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, 

me permito respetuosamente, señor juez, interponer recurso de reposición de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 318 del Código General del Proceso (en 

adelante CGP), en contra del auto proferido por su despacho el pasado 01 de abril 

de 2022, notificado por estados el 04 del mismo mes y año, en virtud de las siguientes 

consideraciones; 

 

CAPITULO I 

AUTO RECURRIDO 

 

Dispone el auto objeto del presente recurso:  

 

“En escrito allegada las partes aportan documento en el cual transigen la 

controversia aquí planteada, y por lo tanto piden que se dicte sentencia anticipada, 

conforme a la causal prevista en el numeral 3 del artículo 278 del C.G.P, esto es, 

haberse probado la transacción. 

 

Respecto a ello, vale indicar que no es factible acceder a lo peticionado, teniendo 

en cuenta que la causal de fallo anticipado que invocan las partes, aplica solo 

cuando se demuestre que, previo a haberse presentado la demandada, las partes 

ya habían transado auto compositivamente su litigio. 

 

Y es que precisamente el propósito de esa figura procesal es evitar que la judicatura 

se pronuncie sobre una controversia, que ya había sido objeto de resolución por los 

mismos contendientes; de manera que si tal transacción se originó ya interpuesta la 

demanda, lo procedente no es dictar sentencia anticipada sino dar terminación a 

la actuación, conforme a lo previsto en el artículo 312 del CGP. 

 

En ese orden, se requerirá a las partes para que ajusten su petición, de acuerdo a lo 

que fue expuesto en precedencia.” (Subraya fuera del texto) 



 
COCU0024N1 

 

Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. 

 

CAPITULO II 

                                CONSIDERACIONES DEL RECURSO 

 

2.1. Respecto a que el numeral 3 del artículo 278 del CGP, no opera para el caso 

concreto. 

 

Sea lo primero manifestar que los argumentos esgrimidos por el despacho en auto 

proferido el pasado 01 de abril de 2022, no tienen coincidencia con lo normado en 

el artículo 312 del código general del proceso, cuando establece; 

 

“Artículo 312. Trámite 

En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán 

transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 

 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes 

la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la 

respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances 

o acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla 

también cualquiera de las partes, acompañando el documento de transacción; en 

este caso se dará traslado del escrito a las otras partes por tres (3) días.2 (Subraya 

fuera del texto original) 

 

Conforme a lo anterior, se tiene que las partes de común acuerdo, en cualquier 

estado del proceso, podrán transar la Litis, tal y como ocurrió para el caso concreto; 

ahora bien, las partes elevaron la petición de proferir sentencia anticipada en 

virtud de la convención realizada, fundamentada en los numerales primero y 

tercero del artículo 278 Ibídem, el cual establece:  

 

(…) 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o 

parcial, en los siguientes eventos: 

1.Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 

iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 

prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa 

             (…) 

 

Visto lo anterior, tenemos que la norma procesal que es de obligatorio 

cumplimiento, es clara al momento de establecer que el juez deberá dictar 

sentencia anticipada, cuando se encuentre probada la transacción, situación que 
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evidentemente ocurrió para el caso concreto, puesto que, el pasado 21 de febrero 

de 2022, ambas partes de común acuerdo presentaron acuerdo transaccional, 

cumpliendo a cabalidad con lo establecido en el precepto normativo, queriendo 

decir con ello, que no es del interés de ambos extremos de la Litis dar continuidad 

al proceso, hecho que puede constatarse en el acuerdo económico realizado 

dentro del contrato de transacción y, que a todas luces, deja sin efecto la 

continuidad del proceso judicial. 

 

Ahora bien, nótese que, de la lectura de la norma, en ninguna parte se observa la 

precisión de que el numeral tercero aplica solo cuando se demuestre que, previo 

a haberse presentado la demandada, las partes ya habían transado auto 

compositivamente su litigio, por lo que, dicha afirmación resulta exegética, 

interpretativa y desbordada, la cual, además, no se compadece con la realidad, 

razón por la que es importante realizarse los siguientes cuestionamientos ¿Qué 

sentido tendría acudir a la jurisdicción contenciosa si ya se tiene transado un 

conflicto? ¿si es posible dictar sentencia anticipada frente una transacción 

realizada antes de presentarse la demanda, por qué razón no podría hacerse frente 

a una que ha sucedido en curso del proceso judicial? o, lo que es más, si del 

precepto normativo en estudio, NO se puede leer que se debe dictar sentencia 

cuando se trate de una transacción previa a presentar la demanda, ¿cuál es el 

fundamento jurídico del despacho para llegar a tal conclusión? ¿acaso los jueces 

no están sometidos al imperio de la ley?  

 

Ahora bien, obsérvese señor juez que, en el contrato de transacción, en el acápite 

de obligaciones, quedó de manera expresa, la obligación de solicitar 

conjuntamente al despacho terminar el proceso mediante sentencia anticipada, 

así lo establece el contrato en su numeral 4: 

 

“4. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: En virtud del presente acuerdo las partes se 

obligan a lo siguiente: 

 

Las partes en este proceso, demandante y demandado, INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 

S.A. E.S.P., y el propietario JORGE ALBERTO VARGAS TRUJILLO, solicitarán 

conjuntamente que se dé por terminado, mediante SENTENCIA ANTICIPADA, el 

proceso judicial que cursa actualmente en el Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

De Oralidad De Medellín – Antioquia con radicado 05001400301920200054400, 

invocando el presente acuerdo a que han llegado las partes, en el cual, además, 

las partes renuncian expresamente a costas y agencias en derecho. ” 
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Consecutivamente, en el contrato de transacción, en el numeral 4.3 las partes 

establecen: 

 

“4.3 Las partes contratantes se comprometen a solicitarle al Juzgado Diecinueve 

Civil Municipal De Oralidad De Medellín, Antioquia, que dicte SENTENCIA 

ANTICIPADA dentro del proceso del asunto de conformidad con numerales 1 y 3 del 

Art. 278 y 312 del Código General del Proceso.” 

 

Es así como, al ser una obligación contractual, al estar inmersas dentro del contrato 

y, encontrándose cumplido el presupuesto normativo para solicitar que se profiera 

sentencia anticipada, tal y como lo establecen los numerales primero y tercero del 

artículo 278 del CGP, se considera que se encuentran cumplidos a cabalidad todos 

los requisitos y presupuestos facticos y normativos para que el despacho proceda 

de conformidad con lo solicitado por las partes, esto es, a proferir sentencia 

anticipada.  

 

Ahora bien, es imperativo recalcar que la intención de las partes desde el inicio del 

acuerdo transaccional era la aprobación judicial de dicho acuerdo mediante la 

obtención de la sentencia anticipada, en procura de que en la misma quedaran 

debidamente establecidas todas y cada una de las pretensiones de la demanda, 

a su vez la nominación expresa de las autorizaciones a la demandante y las 

prohibiciones a los demandados. Quedando las mismas señaladas de manera 

taxativa, clara y expresa en el cuerpo de la sentencia, así como para lograr el 

registro de la misma en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria.  

 

2.1. Respecto a que el contrato de transacción no satisface las exigencias 

sustanciales expuestas por el despacho.  

 

Frente a este punto, indica el despacho que:  

 

“(…) Sin embargo, nada se señala respecto a la inscripción del gravamen de 

servidumbre sobre el folio de matrícula inmobiliaria del bien en mención; debiéndose 

explicitar entonces la fecha que se debe suscribir la respectiva escritura pública, la 

Notaria y los términos en los que se haría la respectiva suscripción, así como todo 

relativo a la inclusión de ese instrumento en el registro inmobiliario. 

 

Es de resaltar, que al ser la transacción un acuerdo que sustituye la jurisdicción, la 

misma tendrá (i) que versar sobre todos los puntos debatidas dentro del proceso, 

esto es, pronunciarse sobre todas las cuestiones que serían objeto de resolución 

dentro de la sentencia. Recuérdese en este punto, que la respectiva providencia, 



 
COCU0024N1 

 

Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. 

no solo se falla respecto a la indemnización sino también sobre la imposición del 

gravamen en el registro inmobiliario (ii) las obligaciones que adquieran las partes 

deben ser claras, expresas y exigibles, de manera que los acuerdos hechos presten 

merito ejecutivo. 

 

En ese orden, se pone de presente a la parte demandante que, si su intención es 

dar por terminada este proceso por transacción, se deberá ajustar la misma a lo 

expuesto en precedencia” (Subraya fuera del texto orginal) 

 

Sea lo primero manifestar que, el despacho realiza una exigencia no regulada en 

el artículo 132 del CGP, a su vez, debe decirse que para el caso que nos ocupa, no 

se tendrá que delimitar en la transacción hora y fecha para suscribir escritura 

pública, pues diferente a ello, lo que buscan las partes con el contrato de 

transacción es aportarlo al proceso, con la finalidad de que el Juzgado profiera 

sentencia de imposición de servidumbre de conducción de energía eléctrica y 

telecomunicaciones y, en ese sentido, sea su oficina judicial quien oficie a la 

Oficina de Instrumentos Públicos con el fin de que inscriba la providencia en 

cuestión, así se observa en el numeral 3.2. del contra aportado:  

 

 

Ahora bien, es importante especificar que, la transacción aportada al proceso el 

pasado 21 de febrero de 2022, regula todos los puntos y pretensiones solicitados 

dentro de la demanda del mismo, se delimitan las partes intervinientes dentro del 

acuerdo, los antecedentes que lo originaron, la razón por la cual no se efectuó 

negociación previa y la descripción del proceso judicial que hoy cursa ante su 

despacho, lo mismo que la inclusión de las pretensiones de la demanda; se 

desglosa todas las partes del acuerdo, la nominación de la servidumbre de 

conducción de energía eléctrica por todas sus medidas, longitudes y linderos, se 

estipulan las obligaciones con respecto al valor y la forma de pago con ocasión a 

dicha imposición, describiendo detalladamente que el monto restante convenido 
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solo se cancelará por la demandante dentro de los quince días posteriores al 

registro de la sentencia en la matricula inmobiliaria correspondiente. 

 

Ahora, no puede perderse de vista que el contrato de transacción aportado, 

estipula claramente la forma en que ha de terminarse el proceso judicial, que no 

es otra que la solicitud conjunta por dichos intervinientes para obtener una 

sentencia de imposición de servidumbre de conducción de energía eléctrica y 

telecomunicaciones, considera este apoderado que, todos y cada uno de los 

ítems mencionados por el juzgado, se encuentran cabalmente cumplidos y 

descritos al acuerdo, los cuales devienen de la voluntad de las partes y que se 

ciñen a las exigencias establecidas. 

 

CAPITULO III 

INTERPOSICIÓN DEL RECURSO 

 

Por todo lo anterior, es que solicito señor juez, se sirva reponer el auto proferido el 

pasado 01 de abril de 2022, notificado por estados el 04 del mismo mes y año y, en 

su lugar, profiera sentencia anticipada de conformidad con lo establecido en los 

numerales primero y tercero del artículo 278 del CGP.   

 

Este recurso lo coadyuva la parte demandada dentro del proceso judicial del 

asunto. 

 

Cordialmente,  

 

 

JUAN FELIPE RENDÓN ÁLVAREZ 

C.C. 71.741.655 de Medellín, Antioquia 

T.P. 105.448 del Consejo Superior de la Judicatura 

Apoderado de la parte demandante 

 

Coadyuva,  
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